
Acuerdo, nombrando Piloto practico del puerto de 	Corinto. 
EL GOBIERNO: 

En uso de sus facultades, 
ACUERDA : 

Unico. 	Nómbrase Piloto práctico del puerto do Co- 
rinto, al señor don Copcepcion García, con los 
	de 	lei. 

Comuníquese —Maringua, enero 8 de 	1870— Guzman. 
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